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SARAMPIÓN 

Recomendaciones de vacunación 
 
• Para el equipo de salud de todo el país  
 
Todas las personas que trabajan en el nivel asistencial por ejemplo, mesa de entradas, 
limpieza, seguridad, laboratorio, planta médica y de enfermería, etc., deben acreditar dos 
dosis de vacuna con componente contra el sarampión aplicada después del año de vida 
(monovalente, doble o triple viral) o contar con serología IgG positiva para sarampión.  
 
• Para población de todo el país  
 
Verificar y completar esquema de vacunación de acuerdo a la edad:  
• De 12 meses a 4 años inclusive: deben acreditar al menos UNA DOSIS de vacuna triple viral 
(sarampión-rubéola-paperas).  
• Mayores de 5 años, adolescentes y adultos: deben acreditar DOS DOSIS de vacuna con 
componente contra el sarampión aplicada después del año de vida (monovalente, doble o 
triple viral) o contar con serología IgG positiva para sarampión.  
• Las personas nacidas antes de 1965 no necesitan vacunarse porque son consideradas 
inmunes.  
 
• Para residentes en Argentina que viajen al exterior  

• Niños menores de 6 meses de vida: se sugiere aplazar y/o reprogramar el viaje, puesto que 
en ellos la vacuna triple viral está contraindicada y es el grupo etario de mayor vulnerabilidad.  

• Niños de 6 a 11 meses de vida: en caso de no poder aplazar el viaje deben recibir una dosis 
de vacuna triple viral, “dosis cero”. Esta dosis es adicional y no debe ser tenida en cuenta como 
esquema de vacunación de calendario. Se recomienda no viajar al exterior.  

• Niños de 13 meses a 4 años inclusive: deben acreditar al menos 2 dosis de vacuna triple 
viral. La 1era dosis correspondiente al año de vida y la dosis de Campaña Nacional de 
Seguimiento 2018. Aquellos niños que no hayan recibido la dosis de Campaña 2018, deberán 
recibir una dosis adicional.  

• Mayores de 5 años, adolescentes y adultos: deben acreditar dos dosis de vacuna con 
componente contra el sarampión (monovalente, doble o triple viral) aplicada después del año 
de vida o confirmar a través de un estudio de laboratorio la presencia de anticuerpos contra 
sarampión (serología IgG+ contra sarampión). De no contar con las dos dosis recomendadas, la 
vacuna debe ser aplicada como mínimo 15 días antes del viaje.  

• Embarazadas: pueden viajar si acreditan dos dosis de vacuna con componente 
antisarampionoso (monovalente, doble o triple viral) aplicada después del año de vida o 
confirmar a través de un estudio de laboratorio la presencia de anticuerpos contra sarampión 
(serología IgG+ contra sarampión). Se desaconseja viajar a las embarazadas sin antecedentes 
comprobables de vacunación o sin anticuerpos contra el sarampión.  
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• Acciones Intensivas de vacunación para CABA y las siguientes regiones de la provincia de 
Buenos Aires:  
• Región V: Campana, Escobar, Exaltación de la Cruz, General San Martín, José C. Paz, Malvinas 
Argentinas, Pilar, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Vicente López y Zárate;  
• Región VI: Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Almirante Brown, Berazategui, Esteban 
Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela y Quilmes;  
• Región VII: Gral. La Heras, Gral. Rodríguez, Luján, Marcos Paz, Merlo, Hurlingham,  
• Ituzaingó, Morón, Tres de Febrero y Moreno.  
• Región XII: La Matanza.  
 
Los niños y las niñas entre 6 y 11 meses de vida, DEBEN recibir una dosis de vacuna triple viral, 
“dosis cero”. Esta “dosis cero” es adicional y no debe ser tenida en cuenta como esquema de 
vacunación de calendario.  

Los niños y las niñas de 13 meses a 4 años inclusive DEBEN acreditar al menos 2 dosis de 
vacuna triple viral después del año de vida. *  

*Dosis de calendario regular al año de vida y Campaña Nacional de Seguimiento 2018 de 1-4 
años. Aquellos niños que no cuenten con la dosis de dicha Campaña, deberán recibir una dosis.  

Estas indicaciones son dinámicas y podrán sufrir modificaciones de acuerdo a la situación 
epidemiológica. Se evaluará en base a la evolución de la situación la necesidad de ampliar la 
zona geográfica de la indicación de vacunación a los menores de un año. 

 
Fuente: Boletín Integrado de Vigilancia N°471 correspondiente a la SE 44/2019. Disponible en:  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/biv_471_semanal.pdf 


